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Resolución Jefatural N 0 00251  /2014-INIA

Lima, 2 8 AGO, 2014

VISTO:
La Resolución Jefatural N° 00179-2014-INIA de fecha 27 de junio de 2014;

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución Jefatura! N° 00179-2014-INIA de fecha 27 de junio

de 2014, se designó a la Ing. Nelly Lucía Pereda Leiva, a las actividades del cargo
funcional no estructurado de Conductora y Supervisora de la Estación Experimental
Arequipa del Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA, vía Contratación
Administrativa de Servicios;

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, establece que, los actos de administración interna de las
entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios.
Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título
Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan;

Que, asimismo, el numeral 62.3 del artículo 62 de la Ley invocada en el párrafo
precedente dispone que, cada entidad sea competente para realizar tareas materiales
internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos;

Que, en ese sentido. se ha visto por conveniente dar por concluida la designación
antes mencionada, siendo necesario emitir la Resolución que oficialice el acto de
administración interna;

De conformidad con las facultades conferidas en el artículo 8° del Reglamento de
Organización y Funciones del INIA, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2014-
M INAGRI; y, con las visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración;
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Regístrese, Co uníquese y Publíquese.

/ F

a Innovación Agraria

-2-

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, la designación de
la Ing. Nelly Lucía Pereda Leiva, a las actividades del cargo funcional no estructurado de
Conductora y Supervisora de la Estación Experimental Arequipa del Instituto Nacional de
Innovación Agraria — INIA, dándole las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, al Ing. Jaime Javier Ramos
Tello, a las actividades del cargo funcional no estructurado de Conductor y Supervisor de
la Estación Experimental Arequipa del Instituto acional de Innovación Agraria — INIA.
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